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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
1:,AIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng_,.an información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió~ gue elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su ectura, aciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
artículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 
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PRESIDEN CIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN 0E ADQU ISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONA.L 

OOOOOQ 14 

COPIA 
ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: ORDEN No.: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

ANA AUXILIADORA TUTILA DE ARGUETA r 
0702 PR-SECRETARfA OE COMUNICACIONES CE 1A PRESIOENCIA/RAOIO 

ÚNEA: NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL CLASIFICACIÓN: 

1

, CÓDIGO 
No. CÓDIGO ONU CANTIDAD 

PRESUPUESTARIO 

1 56100000 61101 

UNIDAOOE 
MEDIDA 

UNIDAD 

SALVADOR 

DESCRIPCIÓN TtCNICA 

SU MINISTRO DE CAMAS, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
• CAMAS INDIVIDUALES 

• DIMENSION ES 1 METRO X 190 METROS 
• ERGONOMICAS 
• COLCHON CON NUCLEO DE ESPUMA ORTOPIDICO 

• TEJIDO ANTI-ALERGICO 
GARANTIA: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DESPERFECTOS DE 

FABRICACIOl'!,,.;;l ;.:.A;.:;Ñ:.:::0;;.' ---------------1 
CONTACTO:, 

1 

MOIITO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN Mil TRECIENTOS 00/100 DÓLARES. 

MARCA/ 
PAfS DE ORIGEN 

CAPRI 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE CAMAS PARA EL ÁREA DE DESCANSO DEL PEI\SONALDE PRENSA, QUE LABORA EN TURNOS DE Z4 HORAS EN SOLICITUD CÓDIGO: 

RADIO El SALVADO R V CANAL lOTElEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE ELSALVAOOR. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

OC/LG/0702/0051/2020 / 

NIT 

COMPRA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 
(CON IVA) (CON IVA) 

$ 32500 $ 1,300.00 

$ 1,300,00 

COPIA-OACI 
REFERENCIA: 

LG/0702/0066/2020 
(ZG-1O·2O20) 

RA/lG/(SC){Bl/0051/2020 -

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RfSPONSABlllDAD DE VERIFICAR EL CUMPllMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TtCNICOS, 
Ao• ' ' 'IISTRATIVOS Y FINANCIEROS, As/ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPU LA EN El ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE 

Al SICIONES V CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) V LO REGUIADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES. OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 10 OÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE 

COMPRA, 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: ANAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELL, FRENTE A ITCA, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 1A LIBERTAD· RADIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN 

EDUCATIVA Y CULlURAL DE EL SALVADO~. 

• PARA RECIAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESE AR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON IA(S) FACTURA(S) EN LAS OFIONAS ADMINISTRATIVAS DE RADIO NACIONAL Y CANAL 10 
TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE ELSALV OREN FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELl, FRENTE A ITCA,SAl'ITA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDEN( DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENOA/RAOIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL 
SALVADOR, \ 

T 
D~GNADO s c'{RN-CANAL 10) Vo. Bo. QIRECTOR D~CI Y, / JEFE UFI 

FORMULARIO AUTORii\.eo POR LA OACI, PARA LIBRE GESTIÓN 2020 } ECHO POR: 
1 Jl!M 




